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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

JXfúm. 44115.
®l Gobierno.=Que el Consejo de Sanidad 
en sus anteriores dictámenes, solo ha vis
to este negocio bajo un aspecto que, si 
bien de la mayor importancia, no se con
trapone con la del comercio, que es de 
todo punto indispensable proteger.—Que 
muy sencillamente pueden concillarse am- 

! bas miras, en la apariencia opuestas, acor
dando que en caso de no presentarse nin
gún profesor de medicina ó de cirugía, y 
después de justificada esta falta debidamen
te, se admita un practicante; examináis- 
dole de antemano, sobre las enfermedades 
mas comunes en los buques, una comisión 
de facultativos designados por el Gober
nador de la provincia correspondiente.— 
Y termina pidiendo á S. M. se digne re
solver en este sentido; es decir, que en 
defecto de profesores de medicina ó ciru
gía puedan ir en los buques practicantes 
examinados al efecto.=EI Presidente de la 
Junta de Sanidad de Gijon dá estensa no- 

i ticia de lo ocurrido entre la corporación 
que preside y la Comandancia de marina 
de aquel puerto, sobre la inteligencia que 
haya de darse á la citada Real orden de 9 
de julio anterior, y comunica oportunas 
noticias en prueba del olvido en que se 
hallan las diferentes disposiciones del Go
bierno relativas al número de pasageros que 
los buques han de conducir según las to
neladas que miden.—De este espediente 
resulta.=Que el Bergantín Victoria había 
sido despachado por la autoridad de mari
na y estaba listo para partir á la Habana 
con 2Í9 pasageros y 17 tripulantes, sin 
llevar facultativo á bordo; por cuyo moti
vo se negó la referida autoridad sanitaria 
á habilitarle con los documentos correspon
dientes y dió parte del suceso al Gober
nador.^ Que la Comandancia de ma
rina de aquel puerto se escusó, en una 
comunicación, manifestando haberse justi
ficado en debida forma que ningún médi-

micuio h e o f ic io .
----- *»»»"----

Núm. 1615.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES, '

Sanidad. =Por el Ministerio de la Go
bernación se me dice con fecha í de junio 
úitimo lo que sigue:

«El Consejo de Sanidad á espuesto á es
te Ministerio lo siguiente.

«En sesión de ayer aprobó este Conse
jo el dictamen de su sección segunda que 
a continnayon se inserta.=Ha examinado 
la Sección así el espediente á que ha da
do lugar la instancia de D. José García 
San Miguel, del comercio de Aviles, pi
diendo se admitan practicantes para de
sempeñar el servicio facultativo de los bu
ques que salgan de nuestros puertos para 
Ultramar con mas de 60 pasageros, co
mo el promovido por el Presidente de la 
Junta Municipal de Sanidad de Gijon sobre 
la inteligencia que debe darse á la Real 
orden de 9 de julio último, concerniente 
al despacho de buques para Ultramar con 
facultativo; cuyos dos espedientes ha re
mitido la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad ó informe del Consejo. — 
El Sr, San Miguel espone, en resumen.=$ 
Que asi el artículo 20 de la ley de 28 de 
noviembre de 1855, como las Reales ór
denes de 17 de enero de 1858, 29 de 
marzo de 1859 y 9 de julio de 1860, son 
de dificilísimo ó imposible cumplimiento, en 

« razón a no encontrar los armadores, por 
mucho que lo anuncien en los periódicos 
y aunque ofrezcan una crecida retribución, 
lacultativos que quieran embarcarse; ya 
dependa esto de su escasez, ya de hallarse 
bien colocados en los pueblos, ya de temor 
á los peligros de tales viages.=Que esta 
escasez de profesores ha obligado algunas 
veces, justificada la falta, á llevar practi
cantes; sin lo cual hubiera terminado de 
una vez esta clase de comercio, en cuyo 
sostenimiento tiene tan reconocido interes 

neral de Beneficeucia y Sanidad le encar
gó por un despacho telegráfico, diese fiel 
cumplimiento á las leyes y superiores dis
posiciones dictadas á este propósito. =Que, 
ademas, El Presidente de la Junta muni
cipal de Sanidad de Gijon, animado de 
laudibilísimo celo, creyó necesario lla
mar la atención del Gobierno hacia el he
cho de conducir el referido berganlin los 
249 pasageros y 17 tripulantes no midien
do mas que 249 toneladas, cuando se
gún la legislación vigente debía conducir 
á lo sumo 80, si de la totalidad se dedu
cía el volúmen de la estiva, aguada, vive- 
veres y cargamento. =Vislos los dos espe
dientes mencionados, que la Sección ha 
creido conveniente abrazar en un mismo 
informpi^Visto el artículo 20 de la ley- 
de Sanidad de 28 de noviembre de 1855, 
en el cual se manda que los vapores y bu
ques de vela de travesía que conduzcan 
mas de 60 personas lleven profesores de me
dicina y cirugía.=-^ islas las Reales órde
nes de 17 de enero de 1858, 29 de mar
zo de 1859 y 9 de julio de 1860, dicta
das de acuerdo con el. mencionado artículo 
de la ley de Sanidad y para su cumpli
miento.—Vistas asi mismo las Reales ór
denes de 6 de junio de 1818, 17 da ju
nio de 1846, 27 de marzo y 28 de no
viembre de 1848, que constituyen la le
gislación anterior a la ley de 28 de no— 
viembre de 1855, en las cuales se manda 
que lleven siempre capellán, y cirujano á 
bordo los buques que conduzcan cierto nú
mero de pasageros.=V islas asi mismo las 
Reales órdenes de 23 de enero de 18 46 
y 16 de setiembre de 1853, en las cua
les se determina el número de pasageros 
que para Ultramar pueden admitirse en los 
buques, según su capacidad;=Conside- 
rando que la salud de los pasageros y tri
pulantes de un buque y la asistencia de los 
que caigan enfermos ó sean víctimas de al
gún incidente, no pueden confiarse duran
te las largas navegaciones a persona que 
no haya hecho las estudios y sufrido los 
exámenes y pruebas que se exigen para 
obtener en nuestras universidades los títu
los de médico-cirujano, médico ó cirujano,

co ni cirujano se habia presentado á soli
citar aquella plaza, y que por lo tanto 
habia despachado el buque con un practi
cante, cuvo titulo le fué presentado, en | 
conformidad á lo prevenido en la Real ór- ¡ 
den de 10 de agosto de 1853.=Que ha
biendo consultado el Gobernador al Go- ! .. . . . .
bierno sobre el asunto, la Dirección ge- | población, sm quebrantar las leyes vigen

como tampoco puede confiarse la de una 

tes en punto á la enseñanza y al ejercicio 
de estas profesiones, con gravísimo daño de 
la sociedad;=Considerando que la rela
jación mas pequeña en este punto pudiera 
dar erigen á muy lamentables desgracias, 
y conducir de paso con mas ó menos de
rechura al libre cgercicio de las profesio
nes médicas, quedando la humanidad do
liente abandonada á discreción de audaces 
charlatanes, sin ciencia ni conciencia, que 
la esplotarian sin pudor desde el punto en 
que las leyes dejaran de ampararla y el 
Gobierno de ejercer la saludable tutela que 
á su favor ejerce en todos los países cul- 
tos;=Considerando que hasta el dia pue
de cualquiera, destituido de la mas ligera 
nocion científica y aun de la enseñanza que 
se dá en las escuelas de instrucción prima
ria, tomar á su antojo el nombre de prac
ticante, pues que aun no han empezado á 
crearse los que deban tomar este título 
según previene la última ley de instrucción 
pública, y que a mas de absurdo fuera tam-r 
bien ridículo ponerse con formalidad á exa
minar de materias que no han estudiado á 
los que se presentaran con aquel dictado; 
—Considerando que todo lo relativo á es
tudios profesionales y exámenes de ellos 
está ordenado y dispuesto por leyes y re
glamentos, y que depende este asunto en 
el dia del Ministerio de Fomento, el cual 
contravendría á las leyes y ofendería al 
sentido común si accediera al examen de 
supuestos practicantes propuesto por el se
ñor San Miguel, y habria de recaer sobre 
asuntos completamente ignorados de los 
examinados;=Considerando que en último 
resultado no seria de ninguna utilidad es
te recurso para los pasageros embarcados 
en los buques, atendida la impericia de 
los destinados á parodiar el papel de mé
dicos; antes les induciria en un lamentable 
error que el Gobierno debe evitar á toda 
costa, pues que les baria creer que cu caso 
de enfermar llevaban facultativo que les 
asistiera, cuando realmente partían de las 
costas españolas entregados al azar y sin 
tener cerca do sí una mano inteligente 
que les ansiliara;=ClQnsider3ndo por una 
parte que no puede el Gobierno dejar de 
cumplir lo dispuesto en el artículo 20 

! de la ley de Sanidad, y por otra que

M.C.D. 2022



es de la mas alta conveniencia su cumpli
miento, como lo ha dado á conocer una 
aciaga esperiencia, sobre todo desde el 
año de i 818:=Considerando que en to
dos los paises cultos y bien administrados 
se observan estas mismas precauciones; — 
Y considerando finalmente, por lo que ha- ¡ comprobac 
ce al número de pasageros que debe- | cerrada la 
rán admitir los buques que de nuestros
puertos parten para Ultramar, que ¿s de 
grande importancia observar con fidelidad 
lo mandado por diferentes superiores dis
posiciones, como tuvo este Consejo el ho
nor de proponer al Gobierno en informe 
de 25 de mayo de 1857, con motivo de 
una consulta hecha por el Gobernador de 
Guipúzcoa sobre si había de continuarse 
pasando á los buques franceses que condu- 

■ con pasageros la visita prevenida por Real 
• orden de 6 de mayo de. I8Í6: —La sec
ción es de dictámen se sirva el Consejo 
consultar al Gobierno.—!.0 Que no pue
de accedersc á lo solicitado por D. Jo
sé García San Miguel.=2.0 Que se aprue
be en todas sus partes la conducta obser
vada en Gijon por D. Bernardo Escudero 
y la Junta de Sanidad que preside, y se 
les dé á conocer oficialmente que S. M. se 
ha enterado con gusto de la fidelidad con 
que han desempeñado en este ¿aso sus de
beres.—3.° Que se encargue de nuevo el 
cumplimiento de las Reales órdenes de 23 
de cuero de 1846 y' 16 de setiembre de 
de 1853, y se mande de Real orden ¡i los 
Comandantes de marina y Capitanes de 
puerto que nunca consientan el embarque 
de mas personas que las correspondientes 
á cada buque, en conformidad á las Rea
les órdenes mencionadas, según el número 
de toneladas que en ellos queden libres 
después de hecha la debida deducción de la 
estiva, aguada, víveres y cargamento.=Y 
habiéndose dignado S. M. resolver de 
acuerdo con el dictámen preinserto, lo co
munico á V. S. de .su Real orden para 
ios efectos correspondientes.»

De ¡a -propia Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para ¡su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de junio de 186!. 
=EI Subsecretario Antonio Cánovas 
del Castillo.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Baleares.»

Y he dispueste se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento del público y á 
fin de que tenga el mas exacto cumpli
miento por parte de las Juntas provincia
les y municipales de Sanidad marítimas. 
Palma 26 de julio de 1861.=P. A.= 
Miguel Amer.

TVúm. 161^.
Sección de Hacienda.=Vor las Diroc- 

cioncs generales del tesoro contabilidad
y contribuciones, se ha remitido á este 
Gobierno con fecha 18 de este mes, la 
circular que dice así:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones generales, 
con fecha 3 del mes actual, la [{cal orden 
siguiente:

«limo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la esposicion elevada por 
V. 1. á este Ministerio en 19 de junio úl
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el puntual cumplimiento 
de cuanto en materia de arqueos está pre
venido; y enterada S. M. de su contesto y 
de la opinión sobre el particular emitida 
por las Direcciones generales del Tesoro 
y de Contribuciones, se ha servido man
dar, de conformidad con el parecer de 

esa Dirección general, que se observen las 
reglas siguientes: 1.a En los dias 8, 15 y 
23 de cada mes, ó en el respectivo ante
rior si alguno de edos fuese festivo, se de-

I dicarán las dos últimas horas de las ordina- 
j riasde oficina á las operaciones de asiento.
¡ comprobación y arqueo, quedando antes

caja para los ingresos, pagos y 
formalizaciones. 2.a En el último dia de

i mes solo se ejecutarán ingresos, pagos y 
formalizaciones hasta las doce de la maña
na, consagrándose las horas restantes a 
comprobar los resultados del cuarto perío
do y mensual, y á practicar el arqueo con 
toda la escrupulosidad necesaria, á fin de 
asegurarse de la verdadera existencia en 
caja, remitiéndose en el mismo dia, si lo 
permitiera la hora de salida del correo, las 
copias del acta que ordena el art. 16 de la 
Instrucción de 15 de noviembre de i 860. 
Y 3.a Si el último dia de mes fuese festi
vo, se dedicará esclusivarnente á las opera
ciones de comprobación y arqueo que están 
determinadas, no obstante lo dispuesto en 
los artículos 9 'y 13 de la citada Instrucción 
de 15 de noviembre. De Real orden lo 
digo á V. 1. para su inteligencia y cum
plimiento.')

■ Al trasladarla á V. S. para su conoci- 
| miento, estas Direcciones generales han. 

acordado:
i.8 Que haga V. S. las prevenciones 

mas terminantes á las oficinas de esa pro
vincia para que cada una, en el círculo de 
sus deberes, contribuya al exacto cumpli
miento de las reglas adoptadas.

2 .° Que puesto V. S. de acuerdo con 
los Jefes de las citadas oficinas, se fije la 
hora en que ha de terminar la espedicion 
de cargarémes y libramientos, calculando 
prudencialmente el tiempo preciso paralas 
operaciones de asiento y caja, á fin de que 
ésta se cierre indispensablemente á la de
terminada en las reglas 1y 2.a

3 .° Que dicha Real orden y las dis
posiciones á que se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en los 

' periódicos oficiales y por los demas me
dios que V. S. conceptúe necesarios con 

i el objeto de que, llegando á noticia de 
los Ayuntamientos y particulares que de
ban ingresar fondos en el Tesoro, no ale
guen ignorancia, y sirva ésta de pretesto 
para entorpecer las operaciones de arqueo, 
fallando á lo mandado.

Del recibo de la presente, á la que acom
pañan once ejemplares, se servirá V. S. 
dar conocimiento á la Dirección general de 
Contabilidad, así como de las disposiciones 
(pie sobre el particular hubiese adoptado; 
en la inteligencia de que estas Direcciones 
se hallan dispuestas á exigir la mas estre
cha responsabilidad a los Jefes y demás 
empleados que de cualquiera manera en
torpezcan el cumplimiento de la repetida 
Real disposición.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de julio de 186! ,=EI Director 
general de Contribuciones,=E. León y 
Medina.—El Director general del Tpsoro, I 
=M. M. de Uhagon.=EA director gene
ral de Contabilidad,=EniiUo Sanlillan.»

En consecuencia, puesto de acuerdo con 
los gefes de las oficinas para fijar la hora 
en que, en los dias de arqueo en la Teso
rería de Hacienda pública, ha determi
nado la espedicion de cargarémes y libra
mientos para en seguida dar principio ¿ 
las operaciones de bufete preliminares al 
acto de arqueo; se ha convenido en que 
sea las once de la mañana; y de todo se 
da conocimiento al público por medio de 
este periódico para su gobierno y parti- 
cularmeuie para el de los Ayuntamientos 
y otras personas que hayan de hacer en
tregas de caudales por razón de los des
tinos que desempeñan.

Palma 30 d^ julio de 186.1—P. S.= 
Manuel de Villar.

A’úm. 1613.
Beneficencia.Escmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación me dice con fecha 5 del 
actual lo que sigue:

«Restablecida á virtud del Real decreto de 
30 de agosto de 1836 la ley de desvincu- 
lacion de 1! de octubre de 1820, la inte
ligencia é interpretación dadas desde en
tonces á algunas de sus mas importantes 
disposiciones por los tribunales encarga
dos de aplicarlas, han carecido sin duda 
por efecto de las especiales condiciones de 
la misma ley, de la fijeza y homogenei
dad que fueran de desear; según parece 
demostrarlo la varia é inconciliable juris
prudencia admitida en las dos principales 
épocas que á su desenvolvimienLo práctico 
pueden asignarse, dominando alternativa
mente en ellas distintos v aun opuestos 
principios, como base del criterio judi
cial. Hasta el ano 185.'), y muy señala
damente desde que se publicó la sentencia 
del Supremo Tribunal de justicia de 7 de 
mayo de 1850 puede decirse que prevale
ció la doctrina de que toda clase de vincu
laciones, sin escepcion de ninguna, se ha
llaban comprendidas en el artículo 1de 
la espresada ley. y debían en consecuencia 
adjudicarse y distribuirse los bienes que las 
constituian, entre los parientes de los fun
dadores ó de los llamados por estos, con 
arreglo al citado artículo y los sucesivos. 
Semejante jurisprudencia debía natural
mente producir y produjo de hecho el 
sensible resultado de privar ála beneficen
cia pública de no pocas fundaciones, que I 
según la espresa y terminante voluntad de ¡ 
sus piadosos instituidores pertenecían evi- 1 
dentemente á aquella, por haber sido 

.creados en beneficio, no de ciertas y de
terminadas personas ó f. nidias, sino de las | 
clases mas menesterosas ó mas dignas de i 
protección, y que sin embargo forman hoy, I 
bajo la salvaguardia incontrastable de la ' 
autoridad de la cosa juzgada, el patrimo- ¡ 
nio de los particulares, a quienes fueron 
adjudicados los bienes en que consistían sus 
dotaciones. Pero este órden de cosas en la 

I nariosMTla administración pública, á quie. 
¡ nes mas inmediatamente están encomen- 
I ¿ados la inspección, protectorado y defen- 
, sa de los bienes y derechos del ramo de 
i beneficencia, se ha servido disponer: 1 । Que sin demora remita V. S. á este Mi
, nisterio una nota ó relación circunstancia

da de todas las fundaciones instituidas con 
destino á alguna atención de beneficencia 
que no tengan carácter familiar pasivo y 
acerca de las cuales penda litigio sobre per
tenencia ó adjudicación de los bienes que 
las constituyan, manifestando al propio 
tiempo, que juez ó tribunal conoce del asun
to, cual sea su estado y si en él se encuen
tra legalmente representada la beneficen
cia pública; 2." Que si la apremiante de los 
términos legales, atendido al período de 
sustanciacion de los litigios pendientes, no 
permitiera consultar á la superioridad con 
remisión de los datos y noticias que la an
terior disposición espresa, adopte V. S. las 
que sean indispensables para que se inter
pongan en tiempo y forma los recursos pro
cedentes', con especialidad los de apelación 
y casación en los respectivos casos dando 
inmediatamente cuenta á este Ministerio, 
con los antecedentes necesarios para formar 
juicio completo. 3.° Y por último, que 
en el caso de no haber en la actualidad li
tigio pendiente respecto á fundaciones de 
la mencionada índole, se tengan presentes, 
para su puntual observacia y cumplimien
to en los que mas adelántese promovieren, 
las dos precedentes disposiciones, en la parte 
que á cada -caso especial fuere aplicable. 
De Renl órden lo comunico á V. S.. para 
los efectos expresados, debiendo V. S. dar 
traslado de ella á los abogados de bene
ficencia de esa provincia.»
' A he dispuesto se inserte en el Boletin 
oficial para inteligencia de las Juntas pro
vinciales y municipales de beneficencia, y 
su cumplimiento, encargando á las mismas 
que participen desde luego los litigios á que 
se refiere la disposición 1.a de la preinser
ta Real órden y acaso tengan entablados. 
Palma 3! de julio de 1861.—P. A.=Mi- 
guel Amer»

Aúm. 1616.
esfera de la aplicación de la ley sufrió una 
alteración hondamente fundamental á vir
tud de otra sentencia del mencionado Tri
bunal Supremo de 30 de junio de 1855, 
cuya doctrina vino á confirmar y robuste
cer una nueva decisión del mismo Tribu
nal, de 10 de mayo de 1858. En una y 
otra quedó consignado, con especial apli
cación á instituciones de carácter benéfico 
que no hubieren sido establecidas en favor 
de determinadas personas ó familias, el 
principio de que en la ley de desvinculacion 
de 11 de octubre de 1820 se reconoce 
la existencia de fundaciones que no cons
tituyen vínculo ni patronato, sino un con
junto ó cauda! de bienes amortizados para 
llenar con sus rendimientos un objeto pe
culiar, en cuyo caso, previenen ambas 
sentencias, que deben aquellas ser decla
radas subsistentes. Estas decisiones, que al 
parecer fijan definitivamente la jurispru
dencia aplicable á las fundaciones particu
lares de índole benéfica, no circunscritas á 
señaladas familias ó personas, llamaron 
muy especialmente desde un principio la 
atención de S. M., cuyo Real ánimo tanto 
se desvela y tan solícito se muestra siempre 
por la conservación é integridad del patri
monio de los pobres y de los desvalidos y al 
fin de evitar en lo posible que tan sagrados 
intereses sufran el mas leve menoscabo por 
inadvertencia ó descuido de los funcio-

• Presupuestos municipales. — Por la Di
rección general de administración local con 
fecha 16 del actual se me ha comunicado 
la real órden que sigue.

Al examinarse por esta Dirección gene
ral los presupuestos adicionales de ¡osayun
tamientos para someterlos á la aprobación 
de S. M. ha tenido ocasión de observar 
con frecuencia, que los Alcaldes al formar
los y los ayuntamientos al votar sus gastos 
y sus ingresos, con arreglo á ’ las faculta
des que les concede la ley, proponen au
mentos á los sueldos de sus empleados y 
dependientes y creaciones de plazas nue
vas. sin que se comprenda la razón de no 
haber apreciado esta necesidad al redactar 
el presupuesto ordinario para presentarla 
tan apremiante en los adicionales. La for
mación del presupuesto adicional que pres
cribe el artículo tí de la real órden de 30 
de julio de 1859, tiene por objeto en pri
mer término, enlazar las resultas del presu
puesto vencido con los gastos é ingresos 
del vigente, y en segundo, consignar los 
nuevos gastos no previstos en el ordinario, 
y proponer las transferencias de créditos 
que la necesidad de los servicios prescriba, 
pero de ningún modo se deduce de dicho 
artículo que puedan alterarse las dotacio
nes fijas que en cada presupuesto ordina
rio se aprueban para los empleados y de
pendientes municipales, puesto esto ade-
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m3s de los muchos inconvenientes que tie.- 
ne entre ellos el de abonar cantidades por 
Jervicios no prestados, toda vez que se con- 
ii-rnan los aumentos desde principio de año 
en época avanzada del mismo, complica 
sensiblemente la administración y contabí- 
jidad municipal. Por estas consideraciones, 
ha dispuesto este centro directivo manifes
tar á V. S., que en adelante no permita 
que los ayuntamientos consignen en sus 
presupuestos adicionales sumas destinadas á 
aumentar los sueldos de aquellos funciona
rios, ni para dolar nuevas plazas, puesto 
que cualesquiera alteraciones que en este 
sentido intenten, deben proponerlas en los 
presupuestos ordinarios, y nunca en los 
adicionales, con acuerdo y conocimiento de 
V. S. que pesará en su consideración la 
necesidad y conveniencia de tales gastos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de julio de 1861.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento é 
inteligencia de los Alcaldes y ayuntamientos 
V su cumplimiento en la parte que les cor- 
responda.—-El V. P. del C. P.—Miguel 
Amer. '

Núm. 1617.
Beneficencia.^: Estadística .—Es por de 

mas sensible que algunos de los Síes.. Al
caldes de los pueblos donde hay, casas de 
beneficencia descuiden la formación de la 
estadística del movimiento de enfermos y 
acogidos tan eficazmente recomendada por 
la Dirección general del ramo en circular 
de 10 de mayo del año último y por este 
Gobierno al publicarla en el Bolelin oficial 
número 4.307 y en otros posteriores, pues 
estando prevenido que dicho servicio se ve
rifique por trimestres con sujeción á los 
modelos que sirvieron para la estadística de 
1859, insertos en el Bolelin oficial número 
4 '234 del propio año, hasta la fecha tan 
solo siete de los muchos distritos munici
pales donde hay establecimientos de bene- 
íicencia, han cumplido aquel deber. Se
mejante omisión no puede tener olía causa 
que la carencia de los libros y asientos que 
deben llevarse en los mencionados estable
cimientos. ó el descuido con que en aquellos 
se verifican las respectivas anotaciones y 
asientos, fallas ambas, que requieren un 
correctivo eficaz. Por tanto y en el -ínterin 
se dispone por este Gobierno lo conducente 
á remediarlas de una vez, los Sres. alcal
des aludidos so servirán remitir inmediata
mente los estados correspondientes á los 
dos primeros trimestres de este año, y los 
sucesivos á medida que vayan venciendo 
los periodos, en la inteligencia de que no 
se harán ya mas reclamaciones, sino que á 
la menor falla de puntualidad se enviarán 
comisionados, ó bien se dispondrá lo que 
según Jos casos sea mas conveniente al ser
vicio. Palma 1.° de agosto de 1861. -P. A. 
Miguel Amer.

Núm. 1618.
JUNTA PROVINCIAL 

de Beneficencia de las Baleares. 

En el sorteo celebrado en este dia para 
la amortización de acciones del Teatro del 
principe de Asturias ha correspondido la 
suerte á los números 127, 125, 170, 28 
Y 129. Y en el segundo sorteo para el 
reintegro de cinco acciones de la suscri- 
cion voluntaria ha correspondido á los 
números 137, 101, 155, 72 y 165.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
Y periódicos de esta ciudad para que lle
gue á noticia de los señores accionistas, 
esperando que los tenedores de dichas ac

ciones se servirán presentarse en la Se
cretaría de esta corporación con sus res
pectivos títulos ó recibos á fin de reem
bolsarse de las cantidades que tienen sa
tisfechas. Palma 1.® de agosto de 1861.— 
El presidente accidental—Miguel Amer.— 
P. A. de la J.—Miguel Garau Srio.

Múm. 1649.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Mas de tres años hace, que secundando 
esta Administración principal las órdenes 
del Gobierno, viene impulsando en esta 
provincia el levantamiento de su estadís
tica territorial ó sea la formación de los 
amillaramientos de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria por distritos jurisdiccio
nales. ■ .

El laudable objeto á qué los relaciona
dos trabajos se encaminan, cual és la re- 
gularizacion, exactitud y armonía en las 
derramas, no solo <le pueblo á pueblo, 
sino de contribuyente á contribuyente, ha 
debido comprenderse por todas y cada una 
de las Municipalidades á quienes me dirijo, 
cuando á costa de sacrificios de todo géne
ro, que la Administración no ignora em
prendieron trabajos tan importantes á los 
cuales se ha dado cima en la mayor parte 
de los pueblos.

Esto no obstante, y apesar de las cons
tantes escitaciones de la Administración 
apremiada por la superioridad para la pre
sentación de los amillaramientos, se ob
serva cierta reserva, no solo en la presen- 
tacion de los trabajos concluidos, sino has
ta en la de los resúmenes clasificados de 
los diferentes elementos que componen la 
riqueza de que se trata, sin embargo de 
estar va hecha en la generalidad la clasi
ficación y calificación de los terrenos y edi
ficios. Pocos son los pueblos que al pre
sentar sus cartillas de evaluación han uni
do á ellas el documento antes citado, y de 
aquí la imposibilidad de poder examinar 
aquellas cuentas con verdadero conoci
miento de causa y con la figeza en sus re
sultados que fuera de desear.

En su virtud y pues que recientemente 
la Dirección general encarga la presenta
ción de los amillaramientos en un térmi
no breve, y estos registros generales no 
pueden valorarse sin estar los tipos apro
bados por la Administración en la cual se 
encuentran pendientes de censura por fal
la de los resúmenes generales clasificados 
según previene la circular de aquel cen
tro directivo de 7 de mayo de 1850, es 
un deber de la misma antes de proceder 
con arreglo á la otra circular de L° de 
agosto de aquel año, dirigirse como lo ve
rifica por última vez, á los Sres. Alcaldes, 
procedentes al propio tiempo de las Juntas 
periciales, previniéndoles:

l .° Que en el improrrogable término 
de 15 dias presenten si ya no lo hubiesen 
hecho en la Administración principal los 
resúmenes generales clasificados de la ri
queza rústica, urbana y pecuaria, confor
me á sus nuevos datos estadísticos.

2 .° Que los pueblos que sin aguardar 
la aprobación de tipos, hubiesen formali
zado sus amillaramientos, los presenten asi 
mismo, por si puede la Administración 
evitarles su nueva formación, en ahorro de 
tiempo y desembolso.

Y 3.¿ Que no será admisible para la 
falta de cumplimiento de estos mandatos, 
el tener los trabajos encomendados á con
tratistas ó particulares que en nada ni por 

fiada pueden ni deben mezclarse en estos 
asuntos con la Administración que solo le 
es dado entenderse con los Ayuntamienlos 
y las Juntas periciales, cuyos cuerpos de 
mancomún son los únicos y solos respon
sables ante la Hacienda pública.

No creo que los Sres. presidentes de 
ambas corporaciones á quienes me dirijo 
por estar en descubierto de semejante ser
vicio, den lugar á que la Administración 
principal de mi interino cargo adopte me
didas estremas que están muy lejos de la 
marcha conciliadora que en este y todos los 
asuntos que le están encomendados se ha 
propuesto, y que por el contrario harán 
toda clase de esfuerzos por llenar su deli
cada misión y sus deberes, cumplimentan
do los preceptos de la superioridad; pero 
en el sensible caso que alguno ó algunos, los 
desatendiesen, no solo en perjuicio de sus 
administrados, sino en el de la generalidad 

Núm. 1620.
JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION 

del personal de guerra del distrito de Valencia. 

INTERVENCION MILITAR DE VALENCIA.

Secretario . . . 1). Mariano Peray.
Oficial primero . . D. José Vilella.
Idem segundo . . D. Cárlos Marín.
Escribiente oficial de / D. Anselmo Perales.

llaves. 1
Amovible teniente . D. Feliz Erau.

Escribientes . . . <

D.
D.
D.
D.
I).
D.

Dionisio Caslán.
Antonio Calderón.
Manuel Perez.
Juan José Gascón.
Alejandro Bocit.
Juan Miranda.

y

D.
D.
D.
D.
D.

Juan Bautista Flors.
Manuel Calderón.
Blas Oltra.
Tomas Mora.
Juan de Oña.

Amovible. . . . 1). Francisco Soto. >Distrito de Valencia.
Coronel secretario . D. José Chinchilla.
Amovible Teniente . D. José Lafita.

Escribientes. .
D.
D.

Vicente Forment.
Vicente Domeñe.

Amovible Teniente . D. Julián García.

Escribientes . . .

D.
D.
D.
D.
D.

Gabriel Lucergo. 
José Quesada. 
Pablo Berdcgue. 
Ecequiel de Orla. 
Juan de López.

D.
D.
D.
D.

Francisco Gombau.
Andrés Calvo.
José López.
Vicente Couca.

Coronel secretario . D. Miguel de Acosta.
Escribiente . . • D. Lorenzo Casulla.
Oficial de llaves. . D. Manuel Vidal.

Valencia 18 de julio de 1861.—P. A. D. L. J.—El Comandante vocal 
secretario—Francisco de Paula Velazquez y Saura.

Los Sres. que á continuación se espresan y que pertenecieron á la 
Secretaría de esta Capitanía general desde el año 1836 al 1840, ambos 
inclusives y en su consecuencia hubiesen percibido sus haberes por el 
habilitado respectivo cerca de estas oficinas militares, se servirán remitir 
á esta Junta establecida en el archivo de la Intervención militar los ajus
tes que debieron recibir ó una copia debidamente autorizada podiendo 
efectuarlo los herederos de los que hubieran fallecido lo cual podrán ye

" rificar en el preciso término de tres meses á los que existen en la penín
sula é islas adyacentes ó Canarias, posesiones de Africa: de seis á los que 
estén en la isla de Cuba ó Puerto-Rico: y de ocho para el estrangero y 
Filipinas; según se previene en el art. 5.° de las instrucciones de 2 de 
setiembre de 1857.

Personal gue se cita.

CLASES.  NOMBRES. DESTINOS.

de los pueblos de la provincia habrán do 
tener entendido que ademas de pedir con
tra ellos al Sr. Gobernador la imposición y 
exacción de una multa de 1000 á 2000 
reales se nombrarán comisiones facultativas 
que á costa del peculio del Ayuntamiento 
y la Junta pericial, levanten sobre el ter
reno los trabajos cuyos resoltados se re
claman, sin atenerse, como se lleva dicho 
á los que por contrata particular y priva
da, se hubiesen practicado ó viniesen for
malizándose.

El plazo de los 15 dias se empezará á 
contar desde el en que se publique la pre
sente circular en el Boletín oficial de la 
provincia.

Los Sres. Alcaldes constitucionales de la 
misma se servirán acusar á correo vuelto 
su recibo. Palma 28 de julio de 1861.— 
El Administrador,—P. A.—Federico Vas- 
sallo.

<
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ÍNDICE del Boletín oficial Balear corres- ' 

pondtenle al mes de julio de 1861.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Estadística: Convocatoria para una 
plaza de oficial......................... 4169

Idem: Idem de ausiliar. . • . id.
Presupuestos municipales: Circular

para su formación y remisión . 4170
Establecimientos penales: Sobre ar

riendo del taller de tegidos del 
Presidio de esta ciudad . . . 4471

Orden público: Se pide la captura 
de un súbdito portugués . . id.

A,yunlamicTdos; Sobre el modo de 
librarse copra por los Secreta
rios, cuando las pidan los jueces. id.

Ley hipotecaria: Registros vacan
tes en esta proóncia. . . . id.

Sublevación: La de hoja ha que
dado destruida según partes que 
se publican reinando la mas 
completa tranquilidad en la pe
nínsula ..................................... eslra.0

Artillería: Convocatoria para los as
pirantes á la Academia de Es
tado Mayor de la Armada . . 4472

Orden público: Se pide la captura 
de un desertor....................id.

Cupones: Modo de cobrar los de 
títulos de rentas públicas . . 4473

Cuentas: Sobre reintegro por des
cubiertos, alcances y desfalcos. 4475

Idem: Sobre los ramos de Benefi
cencia é Instrucción pública. . id.

Subasta: Se anuncia la de albañi- 
Ivría y herrería para la cons
trucción del monumento que ha 
de perpetuar la memoria de la
venida de S. M. á esta isla. . id.

Orden público: Circular referente 
á los lamentables sucesos de 
Andalucía....................................... id.

Sanidad: Sobre visor las patentes 
de bupucs estrangeros . . . 4476 

rigilancia: Se recuerda la prohi- 
bicion .sobre caza y de tener 
armas sin licencia . . . , id.

Cuentas: Las municipales y de pó
sitos han de sujetarse á cierto 
reglamento.......................... 4477

,Captura: Se pide la de un desertor. id.
Orden público: Sobre uso de ar

mas para ciertos empleados. . id.
Caminos: Recuerdo para el pronto 

pago á los directores vecinales. 4178
Correos: Condiciones para la su

basta entre la península y esta 
isla y la de Ibiza...........................id.

Alocución: El Sr. Gobernador ad
ministrativo da las gracias al 
público porelbuen celo en apa
gar el incendio ocurrido en el 
pajar de la casa Misericordia de 
esta ciudad...................................... id.

Diezmos: Declaración para indem
nizar como partícipe lego á don 
Jaime Sitjar.......................... 4479

Establecimientos penales: Se encar
ga no se detengan en las cárce
les los presos rematados. . . id.

Caza: Se recuerdan algunas dis
posiciones para cuando termine 
la veda.........................  . id.

Correos: Convenio pqstal entre Es
paña y Bélgica.................... 4480

Rectificaciones importantes: Se ha
cen algunas al Boletín núme
ro 4477  .....................................id.

Vigilancia: Se pide la captura de 
un desertor.......................... 4481

Orden público: Se dao de baja al
gunos oficiales y se rehabilita 
otro.....................................  id.

Policía sanitaria: Aclaración refe
rente á los albéitares-hcrrado- 
res y profesores de veterinaria, 4482 

Sanidad: Resolución referente á la 
presentación de patente y sufri
miento de trato á los buques 
de guerra procedentes de puer
tos estranjeros............................id.

Idem: Resolviendo que los ayu
dantes de Marina sean vocales 
natos de las Juntas sanitarias 
cuando desempeñen las funcio
nes de capitanes de puerto. . id.

Quintas: Aclaraciones referentes á 
ellas.......................... ' . . id.

Orden público: Sobre emigraciones 
á las costas de Oran. . . . id.

Caminos vecinales: Referente á los 
peones.............................................id.

Caza: Sobre el respeto que se de
be á la propiedad . . . . id.

Orden público: Se pide un estado 
de las providencias dictadas gu
bernativamente para castigo de 
faltas.....................................  id.

Vigilancia: Se pide la captura de 
Miguel Muntaner . . . . id.

Minas: Se anuncia el registro de 
una en Mahon............................ id.

CONSEJO PROVINCIAL.

Suministros: Precio acordado para
su abono..................................... 4469

Idem, id........................................... 4480

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 
de las Baleares.

Teatro: Sobre amortización de va
rias arciones.......................... 4473

Hospital: Se anuncia el arriendo 
para suministro de pan . . . 4476

Idem idem 4478

CAPITANÍA GENERAL.

Ultramar: Orden relativa al cobro 
de los alcances de los individuos 
fallecidos en dichos dominios . 4470

Socorros y raciones: Sobre el mo
do de suministrarlas á soldados 
presos.................... ...... , . 4477
Gala: Se anuncia con motivo de 
los dias de S. M. la Reina madre. id.

Medalla: Sobre el modo de recla
mar las de la guerra de Africa, 4178

Estado mayor: Se avisa la llegada 
del capitán nuevamente nom
brado ....................................... 4481

Hallazgo: Se avisa el de una letra 
de 522 reales por un soldado 
que la entregó . . . , , 4482

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Venta: Se anuncia la de algunos
buques , ............................... 4477

Minas: Se avisa para el pago del 
adeudo . , . , , , , 4478

Molinos: Aclaración sobre los de 
aceite. ....... 4482

Corredores: referente á la inscrip
ción de sustitutos . . , . id.

TESORERÍA DE HACIENDA PÚBLICA,

Estravío: Se anuncia la de una car
ia de pago espedida por la su
cursal de Menorca . . . , 44^75

SUBGOBIERNO DE MENORCA,

Secretaria-: Vacante de la del Ayun
tamiento de Perrerías . , , 4473

ADMINISTRACION DE CORREOS.

Postas: Sobre las de Inglaterra y 
Francia relativamente á la cor
respondencia de las islas Fdi-

pinas............................................ 4470
Franqiieo: Se anuncia el modo de 

efectuarlo para Santo Domingo. 4472
Subasta: Se anuncia para la con

ducción de la correspondencia 
entre la Península y las islas de
Cuba y Puerto-Rico. . . . 4476

AYUNTAMIENTOS.

El de Ivisa publica la nota de 
precios en su mercado . . . 4469

Los de Mahon y Manacor idem . 4470
El de Manacor recuerda el arrien

do de varios pastos . . : . 4471
El de Inca publica la nota de pre

cios en su mercado . . . . id.
El de Campanet avisa haber pu

blicado un reparto de contribu
ción icrritorrial.................... 4473

El de Palma avisa para el arrien
do de algunos arbitrios munici
pales ........ 44*4

Los de Inca é biza publican la no-- 
ta de precios en su mercado . id.

El de Palma avisa para el arrien
do de algunos arbitrios muni
cipales ................................ 4475

Los de Palma y Mahon publican 
la nota de precios en su mer
cado ...................................... 4471)

El de Palma anuncia el arriendo 
del Peso de la Romana . . . id,

El de Palma anuncia el arriendo
de algunos arbitrios municipales. 4477

Idem idem ....... 4479
El de Palma publica la nota de 

precios en su mercado . . . 4 481
Idem avisa el arriendo de algunos 

arbitrios municipales. , . . 448.2
Idem anuncia nueva subasta para 

la empresa de labrar y propor
cionar piedra para empedrados. id.

El de Ciudadela publica la nota de 
precios en su mercado . . . id.

AUDIENCIA DE MALLORCA.

Servicio: abono de los prestados 
por los magistrados suplen-Ies , 4.478

Pueblo de Inca.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los frutos y artículos 

de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la primera quincena 
del mes de julio de 186!,

Inca 15 de julio de 1861.—El Alcalde —rMiguei Reara.

Medida v peso
Reales. Cent.

Medida y peso . 
decimal. Reales. cents.castellano.

Trigo . . , . , . , , . • • fanega. 53 8 hcctólitro, 101 98
Trigo candeal................... id. id.
Cebada ............................. • id. 26 90 id. 46
Centeno............................. id. id.
Habas id. id.
Maiz............. ... id. id.
Garbanzos......................   . arroba. kilogramo.
Arroz..................   ... . jd. 26 90 . jd. 2 49
Aceite................................ id. 50 65 litro. 4 26
Vino................................... 16 10 id. 98
Aguardiente ........ id, 28 2 id. 2 20
Carnero libra. 6 20 kilogramo. 13 7
Vaca................................... . id. id.
Leña................................... id. id.
Carbón............................... id. id.
Algarrobas......................... id. jd.
Almendrón........................ .id. id.
Paja de trigo. . . .............. arroba. 1 44 id. 12
Idem de cebada................ id. id.

PALMA, 
IMPRENTA DE D. FELIPE GüASP.

JUZGADOS.
El de esta ciudad anuncia la ven

ta de algunas casas . . . . 447|
El de Mahon emplaza á Pedro Re- 

sa de Calahorra y Francisco Pla- 
nells.............................................. id.

El de esta ciudad anuncia la venta 
de una casa............................. 4473

Idem de algunos libros. . . . 4474
Idem de una casa . . , . . 4476 
Idem declara pobre á Juan Sastre. id.
Idem anuncia la venta de bienes

de Juan Roselló y Bartolomé 
Mayol.................................................. id.

El de Manacor declara pobre á Es- 
levan Riera . . . . , . 4477

El de esta ciudad anuncia la venta 
de una casa.......................... 4478

Idem declara una preferencia so
bre los bienes de D. Pedro Mun
taner ...............................................¡d.

El de guerra anuncia un legado 
del general Gaiman á favor de 
sus sobrinos........................... 4481

COMISION DE LIQUIDACION
de atrasos. *

La del personal publica la relación 
de algunos acredores. . . . 4476

Idem idem..................................... 4478
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA.
Olíaos metálicos: Sobre su cons- 

truccjon ...... .......................... 4476
Cáñamos: Se anuncia el suministro 

que se desea para las fábricas 
de Cartagena........................... 4784

Carbón de piedra: Se anuncia lici
tación para el que se necesita 
en el departamento de Carta

' gena ........ 4478
Idem idem certificándose . . . 4482

COMANDANCIA DE INGENIEROS.
Vacantes: Se anuncia las de maes

tro mayor en la Habana y San
tiago de Cuba . ... . 4470

SANIDAD MILITAR.
Convocatoria para una plaza en el 

hospital de Mahon , . . . 4469
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